
Comisión de Administración y Financiera 
  

 

 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L

 

ORDEN DEL DÍA 

Reunión del día 02 de julio de 2025 

Horario 10:30 hs. 

 

1°)Consideración de proyecto de Acta de la Sesión del 28 de mayo de 

2025.  

2°)Consideración de proyecto de Acta de la Sesión Anterior del 11 de 

junio de 2025.  

3°)Informe de Presidencia. 

4°)Informe de la Administración General. 

5°)Informe de la Secretaría y asuntos ingresados. 

LICITACIONES - PLIEGO 

6°)Expediente n° 14-15776/24 “Autorizar a la Subdirección de 

Contrataciones a convocar Licitación Pública “In Situ” a fin de 

contratar la unificación de puntos de suministro eléctrico y tendido 

de alimentadores en el edificio sito en Bv. Oroño n° 940, Ciudad 

de Rosario, provincia de Santa Fe, sede de los Tribunales Orales en 

lo Criminal Federal nOS 1, 2 y 3 y Juzgados Federales nOS 3 y 4 del 

asiento”; “Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones obrante a fojas 

29/47” (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS - $279.746.792,00.-

). 

7°)Expediente n° 17-00632/25 “Autorizar a la Subdirección de 

Contrataciones a convocar a Licitación Pública, a fin de contratar 

servicio de mantenimiento integral (preventivo y correctivo) de la 

Sala Cofre incorporando cambio de baterías de UPS; actualización 

del sistema SCADA; elementos de monitoreo BMS; prueba hidráulica de 

cilindros de FM 200; construcción de un sistema de pasillos fríos 

cambio de controladores de grupos generadores; por un período de 

treinta y seis (36) meses, a partir del día inmediato hábil 

siguiente a la fecha de notificación fehaciente de la Orden de 

Compra; conjuntamente con un servicio de mantenimiento mayor a los 

3 grupos generadores, a demanda del Poder Judicial de la Nación, en 

el edificio sito en Lavalle n° 1240, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires”; “Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

obrante a fojas 205 a 239” (PESOS UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 

ONCE CENTAVOS - $1.237.693.146,11.-). 

8°)Expediente n° 17-15595/24 “Autorizar a la Subdirección de 

Contrataciones a convocar a Licitación Pública, a fin de contratar 



la adquisición, instalación, configuración e implementación de una 

licencia antivirus con EDR para estaciones de trabajo, servidores, 

con consola de administración y monitoreo, “llave en mano”, con su 

capacitación para 4 agentes y el correspondiente servicio de 

mantenimiento, por un plazo de treinta y seis (36) meses a partir 

del 1° de agosto de 2025 o del día inmediato hábil siguiente a la 

recepción definitiva de las licencias, el servidor rackeable y la 

capacitación (ítems 1; 2 y 3) si esta fuera posterior”; “Aprobar el 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares obrante de fojas 146 a 

159” (PESOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO - $2.234.371.275,00.-

). 

LICITACIONES-ADJUDICACIÓN 

9°)Expediente n° 17-12583/23 “Aprobar la Licitación Pública n° 940/24, 

a efectos de contratar la adquisición, instalación, configuración 

e implementación de una solución hiperconvergente (HCI) llave en 

mano, compuesta por 4 servidores, 2 switches Top of Rack, 

capacitación para 5 agentes y su servicio de mantenimiento por 

treinta y seis 36 meses, a partir del mes de mayo de 2025 –o del 

día inmediato hábil siguiente a la notificación de la orden de 

compra, si esta fuera posterior- y adjudicar a la oferta n° 1 

“TELEXTORAGE SA”-menor precio y primera en orden de mérito- el 

reglón 1, Ítems 1, 2, 3 y 4”; “Desestimar a la oferta n° 2 “DATASTAR 

ARGENTINA SA”, por precio no conveniente”(PESOS QUINIENTOS SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

- $507.942.875,00.-). 

REDETERMINACIÓN 

10°)Expediente n° 14-14584/24 “Aprobar la Adecuación Provisoria de 

Precios n° 17 de la obra de ‘Adecuación de tres (3) ascensores 

electromecánicos instalados en el edificio sito en la calle Lavalle 

n° 1268, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, asignado para construir 

el asiento de la Cámara Federal de la Seguridad Social, 

complementados con un servicio de mantenimiento en garantía y otro 

de tipo integral, preventivo y correctivo a ser prestados fuera del 

plazo total del contrato, encuadrando dicho procedimiento en lo 

previsto por la Ley n° 13.064, durante el plazo total de contrato, 

a partir del 1° de octubre de 2022 o de la suscripción del Acta de 

Inicio y por un periodo de veinticuatro (24) meses’, adjudicada a 

la empresa ‘MALDATEC SA’ en el marco de la Licitación Pública n° 

227/22” (PESOS CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y CINCO CON TREINTA CENTAVOS - $4.191.675,30.-). 
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PRÓRROGA Y AMPLIACIÓN 

11°)Expediente n° 15-03067/25 “Autorizar a contratar la prórroga de los 

renglones nros 1 y 2 correspondientes a las licencias de call center 

con destino al Juzgado Federal n° 1 de La Plata, a partir del 2 de 

agosto de 2025 y por un plazo de doce (12) meses, en los mismos 

términos y condiciones pactados en la Orden de Compra n° 246/24, a 

favor de la firma ‘EVOLVE TECH SRL’" (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS UNO CON 

TREINTA Y TRES CENTAVOS - $240.489.601,33.-). 

12°)Expediente n° 14-15823/24 “Aprobar la prórroga del plazo de 

ejecución de la obra “Remodelación de instalación eléctrica en 

Cámara Federal Apelaciones de Bahía Blanca - Mitre n° 62 - Ciudad 

de Bahía Blanca - [Provincia] de Buenos Aires”, por un plazo de 

treinta (30) días corridos, estableciéndose, en consecuencia, que 

el nuevo plazo de finalización de obra alcanza hasta el día 04 de 

mayo de 2025, inclusive”; “Aceptar la renuncia del derecho a 

reclamar los gastos improductivos que pudieran surgir como 

consecuencia de la prórroga del plazo que se presta conformidad en 

el presente, formulada por la contratista “LASCO CONSTRUCCIONES SA” 

en la presentación obrante a fojas 142”. 

13°)Expediente n° 13-02169/25 “Autorizar a contratar la prórroga de los 

Reglones nos 1 y 4, correspondiente al servicio de limpieza interna 

y externa de espacios comunes, limpieza interna de las oficinas 

administrativas y limpieza de veredas, de los edificios sitos en 

las calles Viamonte n° 1147/53/55 y Talcahuano n° 612/624, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, dependientes de la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional, a partir del 1° de Julio 

hasta el 30 de Septiembre de 2025, en los mismos términos y 

condiciones pactados en los Reglones nos 1 y 4 de la Orden de Compra 

n° 513/24, a favor de la firma ‘CONSEJERO TÁCTICO SRL’” (PESOS 

TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

- $33.275.700,00.-). 

14°)Expediente n° 13-01628/25 “Autorizar a contratar la prórroga del 

servicio de limpieza interna de espacios comunes internos y externa, 

con inclusión de vidrios en altura y de vidrios interiores en 

espacios comunes del edificio sito en Comodoro Py. n° 2002, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires; el servicio de limpieza interna de 

espacios comunes y externa, con inclusión de vidrios interiores en 

espacios comunes y en despachos y oficinas del edificio sito en 

Alsina n° 1418 y el servicio de limpieza interna de oficinas, 



destacamento, espacios comunes y áreas externas-veredas y áreas 

parquizadas, con inclusión de vidrios interiores y exteriores de 

predio de planta baja, ubicado en las calles Av. de los Inmigrantes, 

Av. Antártida Argentina y calle Letonia, todos de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires; a partir del 1° de Julio y hasta el 30 de Septiembre 

de 2025, en los mismos términos y condiciones pactados en los 

renglones n° l, 3 y 4 de la Orden de Compra n° 510/24, a favor de 

la firma ‘DOMIN SERVICIOS GENERALES SRL’” (PESOS NOVENTA Y TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO - 

$93.820.134,00.-). 

15°)Expediente n° 13-02175/25 “Autorizar a contratar la prórroga de los 

Renglones 2, 3, 6 y 9, correspondiente al servicio de limpieza 

interna y externa de espacios comunes, limpieza interna de las 

oficinas administrativas y limpieza de veredas, de los edificios 

sitos en las calles Lavalle n° 1638, Juncal n° 941 y Paraguay n° 

1536, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y el servicio de limpieza y 

mantenimiento incluyendo poda de los espacios verdes del edificio 

sito en la calle Juncal n° 941, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

todos dependientes de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Criminal y Correccional, a partir del 1° de Julio y hasta el 30 de 

Septiembre de 2025, en los mismos términos y condiciones pactados 

en los Renglones nos 2, 3, 6 y 9 de la Orden de Compra n° 512/24, a 

favor de la firma ‘DOMIN SERVICIOS GENERALES SRL’” (PESOS SESENTA 

Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL - $61.158.000,00.-). 

16°)Expediente n° 13-02879/25 “Aprobar hacer uso de la opción de 

prórroga del Seguro de Automotores pertenecientes al Poder Judicial 

de la Nación, por el plazo de [seis] (6) meses a partir de las 12:00 

[horas] del 30 de junio de 2025, a favor de “PROVINCIA SEGUROS SA”, 

conforme lo establecido en la cláusula TERCERA del Convenio 

Interadministrativo aprobado por Resolución AG n° 4707/24 y lo 

previsto por los artículos 34° y 166° Contratación Directa –

Adjudicación Simple Interadministrativa-, del Reglamento de 

Contrataciones aprobado por Resolución CM n° 254/15 del Consejo de 

la Magistratura (y sus modificatorias)” (PESOS CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTIDÓS 

($194.656.122,00.-). 

LOCACIÓN - FRACASO 

17°)Expediente n° 14-14013/23 “Aprobar la Contratación Directa n° 45/24 

-Adjudicación Simple por locación de Inmueble -y su Pliego de Bases 

y Condiciones obrante a fs. 80/88-, tendiente a contratar la 

locación del inmueble sito en la calle Congreso de Tucumán n° 21, 

Ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de Entre Ríos para 
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albergar al Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Concepción del 

Uruguay, por el plazo de tres (3) años”; “Desestimar la oferta 

presentada por “Río Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada”, por 

precio no conveniente”; “Declarar fracasada la Contratación Directa 

n° 45/24, por falta de ofertas convenientes”; “Aprobar la 

Contratación Directa n° 919/24 -Adjudicación Simple por locación de 

Inmueble -y su Pliego de Bases y Condiciones obrante a fs. 188/195-

, con el objeto “ut supra” indicado, sito en la calle Ameghino N° 

125/131 de la ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de Entre 

Ríos, por el plazo de tres (3) años”; “Desestimar la oferta 

presentada por la inmobiliaria AES por no haber acompañado la oferta 

firmada ni haber acreditado la personería correspondiente”; 

“Declarar fracasada la Contratación Directa n° 919/24 -Adjudicación 

Simple por locación de Inmueble-, por falta de ofertas admisibles 

y convenientes”. 

RECURSOS HUMANOS – BONIFICACIÓN ADICIONAL POR TÍTULO 

18°)Expediente n° 15-02478/25 “Hacer lugar a la solicitud de 

reconocimiento de la bonificación adicional por el título de 

Diseñador Gráfico correspondiente al agente Maximiliano Gabot, en 

los términos del apartado I, inciso b), del artículo 44° del Decreto 

PEN n° 4107/84-, y liquidar el beneficio requerido a partir de la 

fecha de presentación de los certificados correspondientes”; “Dejar 

sin efecto el adicional por compensación funcional por título 

secundario que percibe el agente” Consejera Relatora Dra. Provitola 

19°)Expediente n° 16-16231/24 “Hacer lugar a la solicitud de 

bonificación adicional por el título de “Licenciado en Comercio 

Internacional” del agente Porras Matías Claudio, de conformidad con 

lo previsto en el apartado I, inciso a), del artículo 44° del 

Decreto PEN n° 1428/73 y apartado II -conforme Decreto PEN n° 

4107/84- y, en consecuencia, autorizar el pago adicional con la 

alícuota del veinticinco (25%) de la asignación de la categoría de 

revista, a partir de la presentación de la certificación 

pertinente”; “Poner en conocimiento del agente que el beneficio del 

reconocimiento del título estará vigente mientras continúe 

desempeñando sus funciones con el título obtenido en la actual 

oficina u otras cuya actividad pueda ser considerada análoga en el 

marco del presente”. Consejera Relatora Dra. Pilatti Vergara. 

RECURSO JERÁRQUICO – SUBROGANCIA 

20°)Expediente n° 16-12022/23 “Declarar formalmente admisible el 

recurso jerárquico por haber sido deducido en forma temporánea”; 



“No hacer lugar a lo planteado respecto a la cuestión de fondo, y 

ratificar lo resuelto por la Administración General en la Resolución 

AG n° 3479/2023, conforme los fundamentos antes señalados” 

Consejero Relator Dr. Vischi. 

RECURSO JERÁRQUICO – PERITO 

21°)Expediente n° 13-07569/20 “No hacer lugar a la solicitud de la 

perito Mariana Ludin, según lo expresado en los considerando 5° y 

6° de la presente y, por consiguiente, ratificar la Resolución AG 

n° 02/22” Consejero Relator Dr. Amerio. 

RECURSO JERÁRQUICO – CONTRATACIÓN 

22°)Expediente n° 14-04665/20 “Tener por interpuesto en tiempo y forma 

el recurso de la firma ‘TECHOS DORFLER SA’, contra la Resolución AG 

n° 1771/2020”; “Rechazar en cuanto al fondo el reconocimiento de 

intereses con motivo del pago del anticipo financiero efectuado en 

el marco del Contrato de Obra pública n° 109/10 ‘Puesta en valor 

de mansardas y cubiertas engarfadas de chapa y reemplazo de 

aislación hidrófuga en azotea del edificio sito en la calle 8 n° 

923 de la ciudad de La Plata’, en los términos antedichos” Consejera 

Relatora Dra. De la Torre. 

CAU –RESERVADOS- 

23°)Expediente CAU n° 291/24 “M P S.; V, F A. y S, G H. s/ Sumario (Res. 

CM. n° 371/2024)”. 

24°)Expediente CAU n° 294/24 “V, F A. s/ Sumario (Res. CM. n° 

374/2025)”. 


